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CONSULTA 
 
En uso Hospitalario y asimilado (zona de atención a personas dependientes) se 
exigen dos salidas por planta. Si una de ellas es a través de otro sector de 
incendios (no hospitalario), capaz para todo el personal y con vestíbulo de 
independencia, y la otra mediante escalera protegida en el propio sector.¿el rellano 
de ésta última debe disponer también de superficie capaz para todas las personas 
dependientes según la definición de salida de planta, punto 2? 
 
 
RESPUESTA 
 
En efecto, así es, como consecuencia de tener que aplicar la obligada hipótesis de 
bloqueo de una de las salidas de planta disponibles. 
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